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ACTA DE APERTURA POR LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL OARGT DE LA DOCUMENTACIÓN 

PRESENTADA EN EL SOBRE Nº 1 PARA LA CONTRATACIÓN DE LA OPERACIÓN DE TESORERÍA 

PARA EL EJERCICIO 2022 Y LA APERTURA DE LAS OFERTAS PRESENTADAS PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE LICENCIA TEAM VIEWER   

 

En la ciudad de Cáceres, siendo las once horas del día nueve de febrero de dos mil 

veintidós, en la Sala de Juntas del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria, 

en la C/ Álvaro López Núñez s/n de Cáceres y previa citación al efecto, se reunieron los 

miembros de la Mesa de Contratación, con la asistencia de: 

 

Presidente: D. Francisco Javier Díaz Cieza, Vicepresidente del Organismo según 

resolución dictada por la Presidenta de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres en fecha 10 

de julio de 2019 en sustitución del Presidente del OARGT.  

 

Vocales:  

Dña. Ana Mª Guerra Pedrazo, Gerente del OARGT 

 D. Martín Morgado Panadero, Secretario-Interventor del OARGT 

Dª Isabel Díaz Casares, Jefa de la Asesoría Jurídica del OARGT 

D. Diego Salas Collazo, Jefe de Sección de Gestión Catastral del OARGT 

 

Secretaria: Dª Josefa Muñoz López, funcionaria del OARGT 

 

La constitución de la Mesa tiene por objeto la apertura de la documentación presentada 

en el sobre nº 1 DOCUMENTACIÓN GENERAL por las entidades bancarias que han presentado 

proposición para participar en el procedimiento abierto para la contratación de la OPERACIÓN 

DE TESORERÍA 2022 (expte. CN01/2022) y la documentación presentada por diferentes 

licitadores para la contratación del suministro de LICENCIA TEAM VEAWER (expte. 

XPS0728/2021). 

 

La secretaria de la Mesa informa que, una vez finalizado el plazo para la presentación de 

ofertas por las entidades a las que se ha invitado a presentar proposición para la OPERACIÓN 

DE TESORERÍA 2022, se han presentado dos proposiciones por las entidades CAJA RURAL DE 

ALMENDRALEJO SCC y UNICAJA BANCO, S.A. 

 

Seguidamente se procede a la apertura de la Documentación General (Sobre 1) 

presentada dentro del plazo por las entidades arriba relacionadas y se comprueba que UNICAJA 

BANCO S.A. ha aportado correctamente la documentación requerida según lo establecido en la 

Base Cuarta del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y CAJA RURAL DE 

ALMENDRALEJO ha aportado la Declaración Responsable (Anexo II) sin marcar con una X las 

condiciones para contratar que cumple. 

 

Por la Mesa de Contratación se acuerda requerir a CAJA RURAL DE ALMENDRALEJO S.A. 

la subsanación de la Declaración Responsable. 
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Seguidamente se procede a la apertura de la documentación presentada por diferentes 

licitadores para la contratación del suministro de LICENCIA TEAM VIEWER, que son los 

siguientes: 

 

Fecha Presentación Licitador 
Forma 

Presentación 

21/01/2022 ADV INFORMATICA, SL Electrónica 

24/01/2022 GRUPO SOLITIUM Electrónica 

24/01/2022 DANIEL MASA SÁNCHEZ  Electrónica 

25/01/2022 RAMÍREZ PRADAS MIGUEL ÁNGEL Electrónica 

26/01/2022 DISPROIN Electrónica 

26/01/2022 SERVICIOS MICROINFORMÁTICA S.A. (SEMIC) Electrónica 

 

Una vez revisada la documentación presentada se comprueba que GRUPO SOLITIUM no 

ha aportado la oferta económica y DANIEL MASA SÁNCHEZ no ha aportado la declaración 

responsable sobre el cumplimiento de las condiciones para presentar, aportando tan solo un 

presupuesto en lugar de una oferta económica. Estas dos proposiciones son rechazadas por la 

Mesa. 

 

Comprobado que los demás licitadores han aportado correctamente la declaración 

responsable y que están inscritos en el Registro Oficial de Licitadores se valoran las ofertas 

económicas presentadas con el siguiente resultado: 

 

LICITADORES OFERTA PUNTUACIÓN 

RAMIREZ PRADAS, MIGUEL ÁNGEL 8.955,21 € 100,00 

SERVICIOS DE MICROINFORMÁTICA S.A. 8.977,33 € 97,97 

ADV INFORMÁTICA S.L. 9.054,05 € 90,92 

DISPROIN LEVANTE S.L. 9.117,96 € 85,06 

 

La Mesa, atendiendo los criterios de valoración establecidos en los pliegos y vistas las 

proposiciones presentadas por los distintos licitadores, de conformidad con lo establecido en la 

Ley de Contratos del Sector Público, una vez clasificadas por orden decreciente de puntuación 

las proposiciones admitidas y, a la vista de las puntuaciones obtenidas, HA ACORDADO:  

 

Proponer la adjudicación del contrato en favor de MIGUEL ÁNGEL RAMIREZ PRADAS, por 

un importe de SIETE MIL CUATROCIENTOS UN EUROS € (7.401,00 €), al cual, aplicado el 

porcentaje correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido (21%), asciende a un total de 

OCHO MIL NOVENCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON VEINTIÚN CÉNTIMOS (8.955,21 

€), por considerarse la misma, en su conjunto, como la más ventajosa. 

 

Sin otro asunto que tratar se da por terminada la reunión, siendo las once horas y 

cincuenta minutos del día nueve de febrero de dos mil veintidós, y se levanta la presente acta 

que consta de dos páginas, de la que certifico, con el Visto Bueno del Presidente de la Mesa. 
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